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MoYobamba, ¿eFEB"2B¿1

VISTO: el expediente N'OO1-2020049151 de

fecha 2g de setiembre de 2ozo, que contiene el oficio N"1237-2,^,-,DJE-GRSM/PPR-

*EFM sobre nur¡daJ-dá Resorucion ¡efaiurat N'4596-2019-GRSM/DRE/D.-..'uE'300'

según Resorución ¡rá¡.lrr N"10 signaoa án er expediente judicial N'00121-2019-0-2201-JR-

f-nlóf , en un total de diecisiete folios (17) útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación

en er artícuro 76 estabrece 
,,La Dirección negio;ar de Éducación es un órgano especializado

del Gobierno Regional responsaole iel t"iit¡o educativo en el ámbito de su respectiva

circunscripc¡On terrñárirl. Í¡án" relaciOn tecni.o-no'"tiva con el Ministerio de Educación' La

finalidad de la DirecciÓn Regional de Educación es promover la educación' la cultura' el

deporte, t, ,".r"rJ'á-n, i, .¡ón.1, v la tá"nología' Asegura los servicios educativos y los

programas Oe atenlián ¡nLérrl ,on."ñO"Jy 
"qüiOrO 

eniu ámbito jurisdiccional,para lo cual

coordina con ras ún¡á.d"r" de Gestián-gáucativa rocar y convoca ra participación de los

diferentes actores sociales"; 
eue, por Ley N. 2765g Ley Marco de

Modernización de ra Gestión der Estado en er artícuro 1.1 se decrara ar Estado peruano en

proceso de modernización en ,ri diferentes instancias' dependencias' entidades'

organizaciones y procedimientos, con ia finalidao de mejorar la gestión pública y construir un

Estado democrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional N'035-2007-GRSM/CR de

fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de

Modernización la g"riiOn del Gobierno i"gioir"l de San Martín, con el objeto de incrementar

su eficiencia, meltiar la calidad oel-serv]cio de la ciudadanía, y optimizar el uso de |os

recursos,,, y en el artícuto segundo establece..El Proceso de Modernización implica acciones

de Reestructuración orgánica, n"orbántr.ión Administrativa, fusión y disolución de las

entidades der Gobierno Regionat eñ tanto exista dupricidad de funciones o integrando

competencias Y funciones afines"'

Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR de

fecha 10 de setiembre de 201g, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación

delReglamentodeorganizaciónyFunciones-RoFdelGobiernoRegionaldeSanMartín;

Que, con Resolución Jefatural N'4596-2019-

GRSM/DRE/DO-OO.UE.3oO de fecha 17 de diciembre de 2019' el Jefe de la oficina de

operaciones de la unidad Ejecutora 3OO - Educación san Martín, reconoce créditos

devengados a tavor oá oon gó¡¡¡soru FLoRES GUERRA, actuar docente contratado de la

jurisdicción, po," 
"on.áptá 

á"r 30.7o. de preparación.de clases y evaluación' calculado sobre la

base de su remuneración total integra en aplicación del Decreto supremo N" 051-91-PcM

artículo g" inciso ol, lá,. lá suma áe s/. z.,asg.zg soles; en cumprimiento a ra sentencia

contenida en ta nesolución N'04 de fecha 04 de julio de 2019 recaÍdo en el expediente judicial

N"OO 1 21 -20 1 9-0-2201-JR-LA-0 1 ;
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Que, con Oficio N' 1 237 -2020-CDJ E-GRSM/PPR-
WEFM de fecha 28 de setiembre de 2020 remitido por la Procuraduría Pública Regional,
solicita se dé cumplimiento a la Resolución Judicial N"10 de fecha '11 de setiembre de 2020
signada en el expediente judicial N"001 21-2019-0-2201-JR-LA-O1 seguida ante el Juzgado de
Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba que resuelve declarar NULA la Resolución
Jefatural N"4596-2019-GRSM/DRE/DO-OO.UE.300 de fecha 17 de diciembre de 2019, la
misma que DECLARA CONSENTIDA y requiriendo su ejecución por el Juzgado de Trabajo
Transitorio Sub Sede ft/oyobamba mediante Resolución N'1 1 de fecha 05 de febrero de 2021',

Que, mediante Resolución Judicial N"10 de fecha
11 de setiembre de2020 signada en el expediente judicial N'00121-2019-0-2201-JR-LA-O1
seguida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba, señala que se debe
efectuar la liquidación de los montos conforme a lo establecido en el lnforme Legal N"524-
2012-SERVIR/GPGS y en el artículo 8' literal b) del D.S.N"05'1-91-PCM, la misma que
establece "para efectos remunerafiyos se considera: b) Remuneración total.- Es aquella que está
constituida por la Remuneración Total Permanente y los conceptos remunerativos adicionales
otorgados por ley expresa, /os mismos que se dan por el desempeño de cargos que impliquen
exigencias y/o condiciones drsfrntas al común"', debiendo tomarse en cuenta los montos percibidos
por la Ley N'25671 en la suma de 60.00 soles, el D.S.N"081 en la suma de 70.00 soles,
D.U.N"080, por la suma de 122.0Q soles, D.U.N"090 por la suma de 75.21 soles, D.S.N'019
por la suma de 102.00 soles, D.S.N'021 por la suma de 14.30 soles, DifPensi por la suma de
11,27soles, D.U.N"073porlasuma de87.24 soles, Reinautoporlasumade 178.11 soles,
D.S.N"01 1 por la suma de 101 .20 soles, D.S.N"065 por la suma de 285.00 soles;

Que, de conformidad con el artículo 4o del
Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, que establece lo siguiente'."Toda persona y autoridad esfá obligada a acatar y dar
cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas de
autoridad judiciat competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido
o sus fundamentos, restringir sus efecfos o interpretar sus alcances, baio
responsab itidad civil, penal o administratíva que la ley señala": pot lo que, la Dirección

Regional de Educación San t\Iartín cumple con efectuar todas las gestiones necesarias para

dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el Organo Jurisdiccional, evitando cualquier
retraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos; por

lo que, corresponde emitir la presente resolución,

Por las razones expuestas y de conformidad con

el Decreto Supremo N"OO9-2016-MINEDU que modifica el Reglamento de la Ley No 28044 -

Ley General de Educación, Decreto Supremo N"004-2019-JUS que aprueba el Texto Unico

Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con las

visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de las

facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR LA

NULIDAD por mandato judicial de la Resolución Jefatural ResoluciÓn Jefatural N"4596-2019-
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GRSM/DRE/DO-OO.UE.300 de fecha 17 de diciembre de2019, que recorloce como créditos

devengadosporlrturrdeS/.2,659.2gsolesafavordonEDtNSONFLORESGUERRA'
actual docente contratado de la jurisdicción, por concepto del 30% de preparación de clases

y evaruación, carcurado sobre rá base de su remuneración totar integra en aplicación del

rnforme Legar N"diiol2-sERvrR/cpcsc y Decreto supremo N" 051-91-pcM artícuto B"

inciso b); mandato que se encuentra contenidó en ra Resorución Judicial N"10 de fecha 11 de

setiembre de2O2osrgnaoa en elexpediente judicial N"00121 -2019-0-2201-JR-LA-o'l seguida

áÁi" ér Juzgado de Tiabajo Transitorio sub sede Moyobamba.

N.o o// / -2021-GRSM/DRE

ART¡CULO SEGUNDO: AUTORIZAR a la

Unidad Ejecutora 300 Educación San Martín, emitir la Reso lución con el cálculo

correspond iente y que la liquidación se realice dando cumplimento al Decimo Considerando

de la Reso lución Judicial N' 10 de fecha I 1 de setiembre de 2020 sig nada en el exPediente

judicial N'00 1 21 -2019-0-220 1-JR-LA-O1 emitida por el Juzgado de Trabaj o Transitorio - Sub

frnáatildónDiwtpul W

sede Moyobamba' 
ART¡cuLo TER.ER.: NorlFíouEsE la

presenteresoluciÓnatravésdeSecretariacffiRegionaldeEducaciónde
san Martín a ra interesada, a ra uniáád Ejecutora 300 - Educación san Martín y a la

Procuraduría Pública Regional de San Martín'

ARTícuLo cuARTo: PUBLíQ^UESE la presente

resolución en el portal lnstitucional de la oirffin neg¡onáde Educación san Martín'

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase'

JOVFVORESM
HKPA/AJ
JCHR,/A,AJ

GoBTERNo REGIoNAL DE snn mnntiN
Dirección Regional de Educación

Lic, Orlando Vargas Roias
Regional de Educación
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